
SUPE:RINTENDENCA\ DN SEGURIDAD SOCTAL

DEPARTAMENTO .\CTUAR f;'rl,
MEGM. mapc.

CIRCULAR NO 518

SANTIAGO' L0 DE DICIE¡1BRE DE 1975o

IMPARTE INSTRUCC]:ONES Y REiITTE TABLAS PARA EL MES DE ENERO DE
1975, PARA EL CALCULO DE LOS IIJTERnSES pEN/,LES y DE tOS REAJIJg
TEs ÉsrnslecrDos EN Los AiiTroul.os 22a y 24 DE LA, LÉY t7r322u'
19*AG-1970-M. DEL T. Y p.So (S.p.S¡)-D.O. 27.726r SOBRE COBR\N
ZA JUDICTAL DE IMtrOSICIONES, APORTES LEGALES Y MULTAS POR LA.g
ENTIDADES PREVISTON.\LES .

Por circulares NQs 356 y 358r de 7973r Nas 420 y
4a1, de'J.974r Y Na 498, de 7975, esta Superintendencia lmpar-
tló instrucclones para La aplicación de Las disposiciones Coll-
tenidas en los artlculos 22a y 244 de }a ley Na 77,322, €sp€-
cialmente en Io que se refiere. a 1a forma de cálculo de los
intereses penales, Los reajustes y multas de las imposiciones
enteradas fuera de pla¿o por empleadores y patrofl€s¡

En esta oportunidad la Superintendencia remite a
Ud. Ia tabla (tab1a Na t) de lntereses Llenal.es y reajustes a
ser utÍLizada en eI mes de enero, conforme a las nuevas normag
establecidas en el artlculo 59 del decreto ley Nc 570r de 7974)
y la circular No 445, de esta Superintendencla.

Respecto de los convenios celebrados con antdrior!
dad al 2 de octubre de 1974, fecha de publicación del decrdto-
ley Uo 670, para determinar la cuota que los empleadores debe-
rán pagar antes del 10 de enero se reajustará previamente eL
saüdo de la deuda por imposicj-ones más sus reaJustes acurnula-
dos en eL 8r2% conforme al procedimiento establecido en eL NgZ
de la circular Na 356.- En los convenios celebrados con poste-
rioridad al 1a de octubre de i,974 dicho reajuste será 8¡6%.

Por circular No 420, esta superintendencia plan-
te6 un sistema de cálculo cle cuot¡s de convenio alternativo
deL explicado por circular NQ 356" A cste nuevo sLstemar por ci
circulár N9 4/*5 se le lnt,rodujeron 1as modiflcaclones perüÍneg
tes de acuerdo aJ. nuevo texto de 1a ley Na !7.322 establecXdo
en el D.L. Na 670, de 1974, así para la segunda y las cuotas
restantes de un convento, e1 reajuste corresponde a.Ia varla-
ción del IPC,, entre eI mes ant,erior a la celebr"rcl-ó[ del con-
venio y el meÁ anterior a acir-réI en que se devenga la respecti-
va cuota; este último se presume de derdcho. Como complemenüo
de las instrucc:iones impartidas, esta Superintendencla remlte
a Ud. una tabl¿. (tabl.r Ne 2) con el reajuste a apllcar sobte
las imposiciones reajustadas, para determLnar 1a cuota que Log
empleadores deb,erán pag,rr antes del 1O de enero de convenlos
celebrados a pai:tir del 2 dc octubre de 1,974, conforme al pto-
cedlmiento estai-rlecido en las circulares NQE 42A y 445.



For lo tantq, aquellas j.nstituciones prevlslOnatcs
que contlnúén apllcando -el procedi.miento de 1a circular
Ñó-¡ig] 

-piiá' r"l convenios ie].ebrados con poster:Lorldad al 19
ii" óéiü¡iá ¿e tg74¡ habrá de reaJustarse et saldó de Ja deuda
pot Ínposlelones más sus reajustós acümulados en 9r5%i Aque-
ili"- iitstituciones previ-sioná1cs que determLnen eI valor- de
las cuotas dé confoimidad al pro.edi.lento formulado 9n clreu
lat NA 420r deberán aplicar el reajttste que corresponCla segun
la f,ecfra ¿é1 eonvenio, de acuerclo a Ia tabla NQ 2,

El procedimiento cle cálculo del monto de la deuda de
Convénf.os cádUcados, deberá efectuarse conforrne a 1o expuegto
pOf Cifcular NO 493' Co¡* seiial"arr que en los convenS.Os CeIe-
bradog en meseg anteriores a octuÉré ':le 1'974r el interés eqtg
blecido en el tj.tulo I, punto Cr Ne 7, letr.r c) de dicha clr-
cuLar, debe apllcarse áoüre el rnonto nornlnal de Ias irnpostcfg

. nea corresponáientes a las cuotas i"mpagas ¿9^19" convenl'os,
regpecto aéf perloclo anterior a octubre de 7974,

Agradeceré a Ud.
de la presente circul.ar
su públ1eaclón.

clar la mayor prioridad a Ia dlfusión
entae los funcionarj.os encargados dé

Saluda atentamente a Ud'
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"VICTOR TORRE,\LHI CERECqDA

SUPERINTÉNDENTE SUB-ROGANTE




